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PRÓLOGO

Carlos Rogel Vide
Catedrático emérito de Derecho civil UCM

El Profesor Guillermo Cerdeira, director de estos Comentarios a la Ley 
17/2021, de 15 de diciembre, sobre el régimen jurídico de los animales y coautor 
de los mismos, me ha pedido un prólogo, unas palabras introductorias para 
ellos, lo cual hago, con gusto, seguidamente.

Los dichos Comentarios se iniciaron mientras la Ley objeto de los mismos 
se gestaba en las Cámaras, comprendiendo numerosos trabajos de profesores 
de distintas universidades —Sevilla, Complutense de Madrid, Valencia, Islas 
Baleares, Zaragoza, Málaga y Almería entre otras—.

Remito al índice de los Comentarios dichos, para que se vea lo nutrido 
y selecto de las autoras y los autores de los mismos, que se dividen en tres 
grandes partes:

1ª: Un nuevo derecho para los animales. Evolución en su concepción e inter-
pretación —visto, el asunto, desde una perspectiva multidisciplinar y hablán-
dose, entre otras cosas, de la “sentiencia” animal y del “bienestar del animal” 
como un posible nuevo principio general del Derecho—. 2ª: Los animales 
ante el Derecho civil patrimonial: Adquisición, tenencia y cuidado de animales  
—se trata, aquí, de los animales como bienes singulares, de sus frutos, de 
su adquisición por ocupación o compraventa, de la propiedad y posesión 
de los mismos y de la responsabilidad por los daños causados a ellos—. 3ª: 
Los animales de compañía en Derecho de familia, durante la convivencia y en caso 
de ruptura familiar —animales domésticos o de compañía “parte del hogar”, 
su tenencia y cuidado como posible carga del matrimonio, animales domés-
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ticos y crisis matrimoniales —previstas o reales—, animales domésticos y 
parejas de hecho—.

Se contienen, además y a modo de adenda, trabajos sobre El Derecho civil 
animal en un posible futuro, con propuestas, lege ferenda, respecto de la “adop-
ción” de animales, o la tenencia —en fin— de animales domésticos en comu-
nidades de vecinos.

Algunas de las cuestiones dichas, aun no siendo específicamente consi-
deradas en el Código civil, lo habían sido por la doctrina y la jurisprudencia, 
con respuestas razonables arbitradas por vía de interpretación de las normas 
existentes.

Como es sabido —o debería serlo—, la interpretación de las leyes ayuda 
a entenderlas mejor y a expandir su ámbito de aplicación, sin necesidad 
—perentoria, al menos— de modificarlas continuamente mediante nuevas 
normas que, ineludiblemente, han de ser, a su vez, interpretadas, a la luz, 
entre otras cosas, de las circunstancias propias del tiempo en que han de 
ser aplicadas.

No niego —entiéndase bien— que sea bueno poner negro sobre blanco, 
en un texto legal, disposiciones reguladoras o propiciadoras del bienestar de 
los animales, ello —claro es— sin llegar a posiciones maximalistas y aparta-
das, por ello, de la realidad, como negar que unos animales son pacíficos y 
domésticos, en tanto que otros son de naturaleza fiera o salvaje, por mucho 
que puedan ser domesticados.

Tampoco parece oportuno el impedir tomar precauciones sobre especies 
animales particularmente agresivas, su tenencia y movimientos, con el fin 
de evitar daños, quizás irreparables, a otros animales o a las personas.

Es bueno, en cambio, considerar —para evitarlos— todos los riesgos 
resultantes de una proliferación excesiva de determinadas especies —jaba-
líes, conejos, lobos— que pueda generar plagas.

En el otro lado de la balanza, conveniente sería evitar situaciones —de 
las que los diarios dan noticia y toros de lidia aparte— como la existen-
cia, en una sola granja, de 350.000 gallinas, que han de ser sacrificadas al 
haber contraído una enfermedad que puede afectar a los humanos. Tam-
poco resulta gratificante leer que, en una heredad de caza herméticamente 
cerrada, fueron abatidos, en una sola jornada, más de 400 ejemplares de 
venados. Añádase, a lo antes dicho, que muchos animales están destinados 
a ser sacrificados, más pronto que tarde, para ser ingeridos posteriormente.

Hay una tensión entre los animales vistos como seres animados, casi 
racionales, y los animales vistos como objetos, como bienes objeto posible 
de un patrimonio, tensión que se refleja en la Ley 17/2021 que, en su Preám-
bulo, dice, entre otras cosas, las siguientes y curiosas palabras:
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“Se concreta que los animales son seres vivos dotados de sensibilidad, 
lo que no excluye que, en determinados aspectos, se aplique —a los mismos 
y supletoriamente— el régimen jurídico de los bienes o cosas… En nuestra 
sociedad los animales son, en general, apropiables y objeto de comercio”.

Las mismas tensiones se aprecian en el nuevo articulado propuesto, para 
el Código civil, por la Ley que venimos considerando. Así y aun diciendo el 
nuevo 333bis.1 que los “animales son seres vivos dotados de sensibilidad”, 
se afirma, en el nuevo artículo 334.2, que “quedan sometidos al régimen de 
los bienes inmuebles los viveros de animales, palomares, colmenas, estan-
ques de peces o criaderos análogos”. Por otra parte, el artículo 348 dice, en 
lo que interesa, que “la propiedad es el derecho de gozar y disponer de un 
animal”, diciendo el 355.I que “son frutos naturales los productos de los 
animales” y el 357.2 que “las crías quedan sometidas al régimen de los fru-
tos, desde que estén en el vientre de su madre, aunque no hayan nacido”.

Muy “cosificados” están los animales en todos los artículos antes dichos.
El propio Guillermo Cerdeira, constatando tal circunstancia, habla, crí-

ticamente, de la visión legislativa de “los animales —aunque singulares— 
sometidos supletoriamente al régimen jurídico de bienes”, hablando también 
de la “falsa salida” de los animales como “inmuebles por destinación”.

Queda, sabido lo anterior, camino aún por recorrer hasta lograr un régi-
men jurídico adecuado para los dichos animales, vistos como semovientes 
sintientes merecedores de atención y hasta de cariño, por mucho que, en 
ocasiones, puedan verse privados de libertad, como puede privarse de liber-
tad a las personas, en determinadas circunstancias.

Ello sabido, tres cosas me quedan por decir:
La primera es que lo singular de la Ley 17/2021 es la minuciosa atención 

y dedicación prestada a los animales de compañía —verdadera novedad de 
la misma—, animales que se analizan desde todos los puntos de vista, hasta 
el punto de que alguno llegue a plantearse la posibilidad y oportunidad de 
que los mismos puedan ser adoptados, al margen de que, de facto y en no 
pocas ocasiones, sean utilizados como objeto de disputa entre los miembros 
de una pareja, como arma arrojadiza entre ellos, Dios me perdone.

Las otras disposiciones, por plausibles que sean, no difieren mucho de 
las resultantes, directamente y/o por vía de interpretación, del articulado 
del antiguo Código civil, que —me permito recordar— tenía ya normas 
singulares dedicadas a los animales en relación con los siguientes asuntos, 
nada menos: Bienes, caballerías, semovientes, criaderos de animales, perte-
nencias e inmuebles por destino. Clases de animales, posesión, ocupación, 
hallazgo y pérdida; animales fieros, amansados y mansos y posesión de los 
mismos; animales objeto de caza y pesca y su ocupación; adquisición de ani-
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males que pasen espontáneamente de un criadero a otro de distinto dueño; 
animales amansados y plazo para su ocupación; ocupación de un enjambre 
de abejas y posibilidad de perseguirlos; hallazgo de animales, gastos de 
conservación y venta de los mismos; pérdida de animales y promesa pública 
de recompensa. Las crías de los animales y los frutos naturales. Usufructo o 
uso de rebaño o piara. Animales y servidumbres de abrevadero y de paso. 
Vicios o defectos ocultos de los animales vendidos y saneamiento; ventas 
en feria o en pública subasta, ventas de desecho, ventas de animales con 
enfermedades contagiosas, venta de dos animales conjuntamente, venta de 
tiro, yunta, pareja o juego. Singularidades de los arrendamientos en relación 
con los animales. Plagas de animales. Ganados de cría, arrendamientos y 
aparcería. Carreras de animales y juegos prohibidos. Daños causados por 
animales y responsabilidad civil extracontractual; daños causados por ani-
males procedentes de una heredad de caza.

La segunda cosa por decir es la siguiente: Para proteger una cosa, un 
bien —un animal también— no es necesario, en modo alguno, constituir a 
la cosa, bien o animal dicho en titular de derechos. El cuadro de las Meni-
nas se protege, muy seriamente, por activa y por pasiva, sin que las figuras 
magistralmente representadas ni el conjunto sean considerados sujetos de 
derechos, cual si de Velázquez se tratase. Lo mismo ha de decirse, en mi 
modesta pero muy sentida opinión, respecto de los animales, dignos de ser 
protegidos e imposibilitados, a la vez, de ser titulares de derechos, por la 
naturaleza misma de las cosas, que dirían los castizos.

Tercera y última cosa a decir: Habiéndose reflexionado, largo y tendido, 
sobre la oportunidad de proteger a los animales mediante ley, bueno sería 
el pensar en proteger, del mismo modo, a las personas, que, siendo también 
animales a la postre, más o menos racionales, mamíferos y omnívoros, se 
encuentran, muchas veces, desamparadas, solas a su pesar, hambrientas y 
sedientas aun sin quererlo, desasistidas, desamparadas, sin techo que las 
cobije, pudiendo morir tendidas en las aceras sin que nadie se digne a ofre-
cerles ayuda.

Consciente de lo utópico de la pretensión precedente, invito a leer, con 
provecho seguro, las páginas que siguen, explicativas, con tino, de la rea-
lidad presente.
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La reforma protagonizada por Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modifi-
cación del Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sobre el régimen jurídico de los animales, sigue las líneas que marcan otros 
ordenamientos jurídicos próximos, que han modificado sus Códigos Civiles 
para adaptarlos a la mayor sensibilidad social hacia los animales existente en 
nuestros días, y también para reconocer su cualidad de seres vivos dotados 
de sensibilidad.
Este libro colectivo, bajo la dirección y coordinación de los profesores Guillermo 
Cerdeira Bravo de Mansilla y Manuel García Mayo, respectivamente, hace las 
veces de comentario a la referida reforma. Se divide, así, en cuatro partes. La 
primera, “Un nuevo Derecho para los animales. Evolución en su concepción e 
interpretación”, viene referida a la evolución histórica en la consideración de los 
animales, plantea una perspectiva multidisciplinar en relación con los mismos 
y su incidencia en el Derecho Civil español, y trata conceptos tan básicos como 
pueden ser los de bienestar animal y el de animal de compañía propiamente 
dicho. La segunda parte del libro, “Los animales ante el Derecho Civil patrimo-
nial: adquisición, tenencia y cuidado de animales”, aborda la consideración de 
los animales como bienes singulares, como objeto de usufructo o de garantía 
crediticia, así como los derechos y deberes derivados de la propiedad y posesión 
de los mismos, el daño moral derivado de la lesión al animal, o la adquisición 
de los mismos por ocupación o mediante compraventa. En la tercera parte, 
“Los animales de compañía en Derecho de Familia y de Sucesiones”, se anali-
zan temas de sumo interés como pueden ser la propuesta de consideración del 
animal como parte del hogar, el tratamiento del mismo en cuanto a las cargas 
del matrimonio, su destino una vez sobrevenida la crisis familiar o el encaje 
en las parejas de hecho, para terminar con el estudio del animal de compañía 
en la sucesión mortis causa. La cuarta y última parte, a modo de adenda “El 
Derecho Civil animal en un posible futuro: algunas propuestas de lege ferenda”, 
se ocupa de cuestiones tales como la donación modal, la cesión o la “adopción” 
del animal, y se termina la obra con una propuesta de reforma de la Ley de 
Propiedad Horizontal en orden a la tenencia de animales domésticos en las 
comunidades de vecinos. 
En definitiva, la que tiene el lector entre sus manos está llamada a ser una 
obra de referencia para cualquier operador jurídico con interés en acceder a un 
estudio pormenorizado de este nuevo Derecho Civil para los animales.
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